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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE DECLARACION 

MOTIVO: Declarar de interés legislativo la realización del IV Encuentro Nacional de la 

Defensa Pública, que se llevará a cabo del 08 al 10 de agosto del corriente año en 

Corrientes. - 

INICIATIVA: Sdor Jorge Antonio ABIB (Partido Justicialista)

FUNDAMENTOS 

Corrientes será sede del 08 al 10 de Agosto del corriente año del IV 

Encuentro Nacional de la Defensa Pública- 

Este importante evento es organizado por la Asociación Civil de Magistrados y Funcionarios de la Defensa Pública de la República Argentina (ADePRA) y el Colegio de Magistrados de la Provincia de Corrientes.
Cabe destacar la trascendencia e importancia de dicho Encuentro, del que participarán Magistrados y Funcionarios de todo el país en carácter de asistentes y disertantes.
Debe consignarse además que hace escasos días, la Convención Constituyente de la Provincia ha introducido reformas sustanciales en la Carta Magna, como ser lo referido a la Defensoría Pública, consagrada por Reforma Nº 14, aprobada en plenario celebrado el 11-05-07, por lo que este Encuentro Nacional cobra aún mayor trascendencia. - 

Por estos breves fundamentos, solicito a los Señores Senadores, el acompañamiento en el presente Proyecto de Declaración: 

EL HONORABLE SENADO

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

DECLARA

DE Interés Legislativo el IV Encuentro Nacional de la Defensa Pública, que se llevará a cabo los días 08, 09 y 10 de agosto del corriente año en nuestra ciudad, organizado por la Asociación Civil de Magistrados y Funcionarios de la Defensa Pública de la República Argentina (ADePRA) y el Colegio de Magistrado.
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